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Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público ·. ·-

' 
•·\ • 1 ":."\ �' ... 

• .., "Año del <:;entenario de la Promulgación de la Constitución' · 
Político de los Estados Unidos Mexicanos· 

ELADIO BAUTISTA GOROSTIET A 
REPRESENTAN.TE LEGAL DE S�PER SERVICIO CO�AMALOAP�N, S.A. �.E c:v.,

/ J/ ··l1 · 1nQ///f C(,!, 
TELEFONO: 
;��R;� ��-i�TRONICO:

0 i, llf"

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2017X0187
Bitácora: 09/IPAOlSS/10/17

Una vez analizado y.evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y
mantenimiento de la estación de servicios Super ·servicio Cosamaloapan, S.A. de C.V."
(Proyecto). 'presentado por el C. Eladio Bautista Gorostieta. en su carácter de Apoderado Legal de
la empresa, S�per Servicio Cosalj'laloapan, S.A. d� _C.V., _en lo sucesivo el Regulado, el 11 de
octubre dé"7017 en OficiaJ{a d� Par;tes de la Agencia Nacipnal de.Seguridad Industrial y de'Protección
al Medio Aí)1biente del Sector Hiqrocarbun?s (AGENCIA); que se ubica en Prolongación Porfirio Díaz
No. 1024, C.P. 96010, municipio de .Acayucan, estado de Veraérüz, y ·. . _. 

. · · . C O N S I O E R A N D O:
1 · 1 1 . • , 

l. Q�e el Re�ulado .se .. dedica a,I �xpendio ai público de �etrolífero;, activiaifque forma·parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada ·.en el artículo 3 º. fracción XI,
inciso e) de la Ley de lá Agencia Nacionaf de Segu�idad lndustr'lal y de -Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidfocarburos. y por lo tanto es materiá•cpinpetencia de esta AGENCIA
en términos del artículo l° ele'�! mi

-�
m! Le�. ; -�

." 
·_- �- . 

..
. 

/
11. Que esta Dirección General de Gestión Comer�ial (DGCC) es la autoridad competente para

analizar, evaluar y resolver el IP presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto1 
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

�
I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condicioñ"es ·a que·se'sujeta.rá la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites I y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y res�aura_r los ecosistemas, a fin
de evitar o redµcir ál mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los
casos en que ciétermine el ReglallJento qye �I �ec�o �e-expida, qulene��pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o·actividades, 'requerir'án p'revianiente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría: · · ' · - � · ' · · _J 

11.- Industria del petróleo. petroqu/mica, q�ímica, siderúrgka, papelera, azucarera, del cemento y
eléctrica;

IV. Que ·el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones· que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos
naturales Y1 en general, todos.los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

v. Que el artículo 5,inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en. Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

J 1 

O) ACTIVID_ADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX:-Construcción-y-operación de-in�talaciones para-la P,roducdón, transport�;-almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petro!ífe[os. y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalua<:!_óii del lnip�<;�o Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividaqes � que se refi�ren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 

¡ requerirán la presentación de un Informe Preventivo.cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. '!as descargas. el aprovechamiento de recu

r

sos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividade 
puedan producir. 

4 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial

Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, .Diseño. construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expe·ndio de "diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de -2 O 17 ._

.'-. :1 .· 
! 

VIII. Que el objetiv� d�· I� NOM-00S-ASE�-2016 con�iste en establecef. I.as especificaciones, 
parámetros y'"'requisitos técnicos de S'eguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se 'deben cumplir· en el diseño. construcción, ·operacion y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio p3;_ra almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. · · 

.,_ . .  

IX. Que en el Anexo 4 de la :NOM-00S-ASEA-201·6 referente a la Gestión_ Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las m�didas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Qüe se .deberá cumplir con las especificaciones· de Diseño y Constrµcción de la NOM-O0S
ASEA-2016 que establece- que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatori�s· r,equeridas por la normatividad y legislación local y/o federal.
incluyendo el impacto •a.rn.bfental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas•dispósiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias
de ·seguridad a elemento� externos, en predios urbanos, poblai;:iones rurales o al margen de
ca�rete,ra, capacidades de.carga de suelo, sondeos no menores a 1o·metros para determinación
de m�U)tO freático. pozos' de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas d� hermeticidad
neumática en todos los sistemas. ·

' - . ' • ,¡ • 

XI. -Qoe-derivado de lo anteriol';-y-con el cumplimiento deJ.�.NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y �n general, todos los impactqs ambientales releva,ntes que pueclar'l 
producir la construcción y, operacipn de_ instalac;iones 'para el éxp�ndio al público de 
petrolíferos (esta�iones de servicio de gasolina' y/o diésel), previnfendo posibles impactos 
ambientales significativó's, si..i, se considera que la ubicáción preténdida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e inaüstrialés, de equipamien�ó Ufb�no o de servicios, así como al margen 

/ de autopistas, carreteras federales, estatales! municipales y /o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la ley General del

;/ 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambie,ital; · ( 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto�·- -�, ':'l �• •-1 •• • -i -•. 1 •, 

lj � ·-- , ' 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competenc;ia federal en mat�ria de evaluación de imp_acto ambiental, por ser una
obra relacionada a la construcción {operación de �instalacionés para él almacenamiento.
distribución y·expendio al público de peirolífe'ros, tal y éomo lo disponen los artículos 28 fracción
ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D).
fracción IX d�I Reglamef!to de la_L�y G_er;ieral del _Equ_ilíbrio Ecológico y.la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se pretende desa,rrollar una
actividad del sector hidrocarburos-dé co.nformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia- Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

XIII. Que el Regulado indica en la página 09 ·del IP que la estación de servicio objeto de evaluación,
inició operaciones el 01 de enero de 2016, sin embargo. el Regulado no acreditó haber contado
con una autorización en materia de itnjiacto ambiental que avalara la construcción y operación
de la estación de servicio, ·au·n cuando 'esta AGENCIA entró en funciones el 02 de marzo de
2015, por lo que el Regulado estaba obligado a contar co� autorización en materia de impacto
ambientál. ·

J - l 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analii.ada la informadón·present�da y de acuerdo con .. lo �anifestado por él Regulado,

el Proyecto CO.filÍSte_en la ºQeración y hÍahtenimiento �e l!ílª estación ge s��lciQ. !;.!:fY.ª actividad
principal es la com�rcialización ºe�ga.so)inas Mag11a, Premium y combustil;>le·Dié�el, con capacidad
de almacenamiento total de de 140,0Ó0Jitros, distribuidos en 3 ta�ques de_la siguiente manera:

• 

• 

• 

1 tanque de so,009 litro�· <;fe capacic;Jaq para Magna . 
1 tanque de 40,000 litros· qe_capacidad para Prem_fum . 
1 tanque de 50,000 litrns.dé capacidad para Diésel. - · 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Así mismo, este Proyecto en ta zona de despacho contará con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Nú��ro de N�mero, de Número de 

Dispensarios posiciones 
mangueras manguer3:5 de r'!"'angueras de 
de gasolina gasolina combustible de carga Mae:na -·-· .Premium 0 Diésel 

1 2 2 �. .. . 2 - 2 

1 2 2 
·,

2 2 

Adicionalmente se cuenta con área de oficinas con sanitario, área de facturación, sanitarios 
públicos para hombres y mujeres, tienda de conveniencia, cuarto d� sucios, cuarto de máquinas, 
cuarto eléctrico, baños para empleados, bo9ega de limpios, estacionamiento, áreas verdes y

área ·de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,835.20 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona semiurbanizada, donde anteriormente se desarrollaban actividades de 
agricultura, por lo que -ha sido impactada con anteri9ridad. El Regulado indica la élistribución de 
las superficies del Proyec\o, en la p'ágina.22 del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica 
del Proyecto son: 

.J 
\ . 

l l 

Coordenadas- DATUM WGS84 
Vértice latitud Longitud 

1 r 57' 47.48" - 94_
0 

54• 8.92" 

. . 
El Regulado en la página 25 del IP estimó un plazo de 25 años para las etapas de operación y
mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 29 años para la 
operación y mantenimiento del Proy�cto, consTderanao-1a-vida""Útil de-los tanques que es de 30 
años aproximadamente, debido a que la estación de·servicio inició operaciones el 01 de enero 
de 2016. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente re'solutivó. 

- \ 

\ . . 

El Regulado establece-las medidas de mitigación y/o compensa�ión �n las Páginas 71 a la 75
del IP. En adición a lo anterior es,ta-DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, �I Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

} 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 3l
tfracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4° , L' 

. 
��MS�9 
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5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; Sº inciso O) fracción 
IX. 2 9 fracción I y 3 3 fracción I der Reglamento de1 la: �ey General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación .del Impacto •Ambiental; 4, fracción XXVII, 18
fracción III y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacio11al de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Dlseño, construcción, operacíqñ y n::i�nt�ni_mie[lto dé Es_t�cio_nes de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: esta DG�C ·

R ESUELV E: 

PRIMERO . ..:Respecto a las actividades relativas•a·la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de servicios Super Servicio 
Cosamaloapan, S.A. de C.V.", que se ubica en,Prolongación Porfirio Díaz No. 1024, C.P. 96010,

municipio de Acayucan, estado de Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio 'Ecológico y ·1a Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM,-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

, t • ' . 

la presente .Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona de carretera, conforme a lo descrito en 
los Considera�dos IV al XIV de la presente resolucjóh. 

SEGUN DO.- El �royecto �e desarrollará de�do al cronogra�a.s��alado_e� el Co'!_siderando XIV 
del presente, respecto las etapas de op.eración y mantenimiento, por lo que :deberá dar aviso 

' \ 

previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer,cial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inido de taqa una de las etapas réferidas; el.lo :Qbedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados en ·la NOM-00S-ASEA-2016,' P'i�end. construcción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para a:lmaczenarñientó y expendio de diésel y gasolinas. 

't I • "'t • 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado del:5erá realizar el desmantelamiento de toda la 
/ infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de

y,

las 
construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. /' 
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Para tal efecto el Regulado deberá pr�sentar a�te esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva ytma�vez avaládó, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que-· la Dire�ción General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifi_que su cumplimiento, debiendo presentar el. inform_e final de abandono y 
rehabilitación del sitio._ .. • ......_ _ -=- � . 

.. _ - '\ ' 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyectci;el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación .y, mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso. si éstos· no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

q.JARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue qescrit(), por lo que. la presente resolución !lQ 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales. o.en su c�so municipales. de'conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Est�t.ales. así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas: asir'nismq, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por "lo que, quedan a _salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y muni_cipa:les en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

. , . 

En este sentido, es obligaciórt del Regula�o co11tar de manera previa al inici9, de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con ,la _totalidad d� l9s, permisos, autorizaciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para Si! realización; conforr11e ? las disposiciones l�g�l_es aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta OGGC no deberá·ser.considerada como causal (vinqllanteYe,ara que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias qtorguen ·sus autqrizaciones, permisos o licencias, 

j entre otros, que les correspondan. >. ', • 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tfaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P.11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+S2.55) 91.26.01.00 - W\\'w.asc.1.gob.mx 

L� Aten, a N,lcio�al de Seguridad lndustri,,I v de Protccció,, al Medio Arr.tiicn1c d�I Sc:tor •�:l<ocartJuros 1amboét1 utilizad .,crórumo "AS(A' 
y l�s nal1bra, "Af,enc,a lle Sc,:urid,ld, •��•r.i3 y Ambi�nie· con� p.vte ,te ;u idenudad ins1,1uc ona! 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo·esfablécido eh el la:s DISPOSICIONES administrativas de carácter 
genero/ que establecen los Lineamientos para la conformación, i,:nplementación y autorización de los 
Sistemas de Administrac{ón de Sf;!guridad Industrial, Seguridad .. Operativa � Protección al Medio 
Ambiente aplicables..,.a)as a�tividades de Exp�ndio.9J!úeliq!__�e Gas NaWrC![,_Dist[ibución y Expendio 
al Público de Gas Licuado·de Petróleo y d�_Petrolíf..ero�. pµblic,a(Jas_�n el Diari<;> Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017. de conformidad�i:on el progranía'qu� al efecto expida la .AGE�CIA 

• •1, J: \ \ ""' r,f --� I .. r, ...... - '-� � � ... •• .,.,_ .... 1 ... 

QUINTO.• la presente resolución·a favor del Regulad-o es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del ReglamentQ de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. el cuai dispone que el 
Regulado 'deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación· ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades' �n el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligacio_nes de la misma. 

• . l 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del 
conocimi_ento del Régulado, q4e. d� conformidad, ccm la Tey General del Equiliprio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General par� la Prevención ·y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás order:,amientos aplicables,. es responsable objetiva'mente de la eventual remediación por el 
manejo) de materiales o residuos ·peligrosos, con independencia d�· que un· tercero ajeno o uno 
relacionado. con el titular de la presente autorización, oéasione daños al ambiente,' a la Seguridad 
Operativa v>iil' la Seguridad Industrial, que se relacionen� c�m _el riesgo que genera su actividad. 

J ' • - • � 

Asimismo el R�gulado será e! único responsabl_e d� gararfüzar la realización d,e las acciones de 
mitigación, restauracipn y control de todos.aquel.los i�pactos� ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento de(-P.royecto ;- qu� _no-hayan�sid?- consid1raqo?�en 'la descrlpcfófl ) contenida-en la
documentación prese_ntada en la MIA-P.• · ·.. -,, ', ) i : . / , • ' 

·, 
' p .... ... ... 

� ... / -
-- --· - - .. , 11 ,:_ • 

' -·

.... .• .C".... �'. :.;..-- ·�· 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida': c�m_ m9tivq-de la ap'iic��ió1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiénte, -el Reglcirnento ae la Lef General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del ºImpacto Ambiental y las demás previstas en 

/ otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico YYª 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles /.' contados a partir de la formal notificación de la presente resolución_ 
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OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Eladio Bautista Gorostieta. en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa Supér Servicio' �osarrialoapa·n, S.A. de C.V., personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 ·de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
/ 

. , 

\ 1 • ' 

• l 

ELDIRECTOR:�E RA 

...... :·:·· •. 

ING. JO ÁL V REZ ROSAS . 
Por

,
un Z responsable del papel. las copias de conoci�ie�t� �e este asunt� son remitidas vía electrónica

C.c. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestióñ Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jeíe de la Unidad de Asuntos· Jurídicos de fa ASEA.- Para conocimiento. 
lng. los� Luis González Gonzáfez.- Jefe de fa Unidad de'-Supervisión. Inspección y Vigiiancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. · 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2017X0187 • ·. ' · 
Bitácora: 09/IPA0lSS/10/17 
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